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$" EL PLENO DE LAJUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MORONA SANTIAGO

I!f

CONSIDERANDO:

Que con fecha 02 de Marzo del 2009 las 09h05, el señor LUIS FREDDY BERZOSA CARDENAS,
Director Provincial del Movimiento Popular Democrático listas 15, procede a presentar los
formularios de inscripción decandidaturas a Vocales de la Junta Parroquial Rural de laparroquia
San Isidro, del cantón Morona, misma que es notificada a las organizaciones políticas con fecha
02 deMarzo del 2009, lasllhOO.

Que el Pleno delaJunta Provincial Electoral de Morona Santiago, reunido en Sesión Ordinaria del
04 de Marzo del 2009, las 15h40, resuelve rechazar los Formularios de inscripción de
candidaturas a Vocales delaJunta Parroquial Rural dela parroquia San Isidro, presentado por el
señor LUIS FREDDY BERZOSA CARDENAS, Director Provincial del Movimiento Popular
Democrático listas 15, por cuanto incumple con lo establecido en el Art. 4 Y 19 del Instructivo de
Inscripción y Calificación de candidaturas. Resolución que se notifica a los sujetos politicos con
fecha 4 de Marzo del 2009, a las 17h20, en los casilleros electorales de los Partidos y
Movimientos Politicos.

Que con fecha 10 deMarzo del 2009 a las 16h51, presentan en la secretaria delaJunta Provincial
Electoral, los formularios en los cuales rectifican elmotivo desu rechazo, misma que fue notificada
a los sujetos polilicos con fecha 11 de Marzo del 2009, las 10hOOam.

Que de conformidad con el Art.58 de las Normas Generales para las ELECCIONES
GENERALES DISPUESTAS EN ELREGIMEN DE TRANSICiÓN DE LACONSTITUCiÓN DE LA
REPÚBLICA establece que: "Si uno o varios candidatos no reunieren los requisitos establecidos
en la constitución y la ley, la autoridad electoral rechazará la candidatura o la lista pudiendo ser
presentadas nuevamente, superadas las causas que motivaron su rechazo. En la nueva lista que
deberá ser presentada en el plazo de veinte y cuatro (24) horas, solo podrán ser cambiados
los candidatos que fueron rechazados por la autoridad electoraL....

Que el Art. 19 del Instructivo para la Inscripción y Calificación de candidaturas en su parte
pertinente establece: "Si una o varias candidatas o candidatos no reunieren los requisitos
establecidos en la Constitución y las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el
Régimen deTransición de la Constitución dela República, el organismo electoral correspondiente
rechazará la candidatura o la lista, pudiendo ser presentadas nuevamente, superadas las causas
que motivaron su rechazo.
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En la nueva lista que deberá ser presentada dentro del plazo de 24 horas, solo podrán ser
reemplazados las candidatas y candidatos que han sido rechazados por elOrganismo Electoral."

RESUELVE:

Dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 58 de las Normas Generales para las
ElECCIONESGENERAlES DISPUESTAS EN El REGIMEN DE TRANCISIÓN; asi como lo
establecido en el Art. 19 del Instructivo para la Inscripci6n y Calificaci6n de Candidaturas,
parte pertinente, por lo que al haber sido presentada la rectifICación de los formularios fuera del
plazo que establece las normas antes citadas, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de
Morona Santiago, en sesión ordinaria del día de hoy 12 de Marzo del 2009 a las 10hOO, con el
voto de la mayoría de los vocales resuelve rechazar la inscripción y calificación de los candidatos
a Vocales dela Junta Parroquial Rural de la parroquia san Isidro, cantón Morona, presentada por
el señor LUIS FREDDY BERZOSA CARDENAS, Director Provincial del Movimiento Popular
Democrático lisias 15. Notifiquese a laparte interesada para fines de ley.

......p.")

~~~r,JUNTAPROVINCIAL
CTORAl DE MORONA SANTIAGO.

Atentamente,

Razón: Siento como tal señora presidenta que con fecha 12 de Marzo del 2009, a las 18h40
procedo anotificar lapresente resolución a los sujetos politicos en los casilleros electorales.
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. CONSE.JO NACIONAL ELECTORAL

- .
ELECCIONES GENERALES 2009

ESTADO DE LISTAS
,nlldad: DELEGACION PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO

¡genela: DP

)IGNu;&AD: VOCALES JUNTAS PARROQUIALES,y
'ROV,6NCIA: MORONA SANTIAGO

:ANTON: MORONA

'ARROQUIA: SAN ISIDRO
Número de Ingresos

coE)\~:'-'J-1feY~'

-3- 1'41

Impreso: 2009/03/11 15:14

Lista

15

62

Siglas

MPD

MIFA

Total

5

5

Mujeres

2

2

Estado

Válido DP

Válido DP

Motivo

Page I 01' I
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ELECCIONES GENER..-\LES 2009

REPORTE DE VERIFICACION DE CANDIDATOS POR LISTA
Entidad: DELEGACION PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO

Agencia: DP

DI~AD: VOCALES JUNTAS PARROQUIALES

PR<iiiVINCIA: MORONA SANTIAGO

CANTON: MORONA

PARROQUIA: SAN ISIDRO

Impreso:2009/03/11 15:14

LISTA: 15
ORO

PARTIDO MOVIMIENTO POPULAR DEMOCR.
PRINCIPAL SUPLENTE

2

3

4

5

ESTADO LISTA: 15

TOTAL PARROQUIA

140027964 _O
NELSON ESTUARDO
CHACHA CHACHA
29/07/1967 M
Válido DP
140043748 _7
MARIA ALEXANDRA
CALLE MOROCHO
25/12/1981 F
Válido DP

140014736 _7
ROBERTO
CANGUA HUATINGUI
05/06/1955 M
Válido DP
140074095 _5
SONIA ADELA
CHACHA CHACHA
17/09/1983 F
Válido OP

060057026 _ 1
ALFREDO
ZUNACHACHA
09/10/1946 M
Válido OP

Válido DP

010247851 .8
ANA FILOMENA
CARRE¡(JO UTUMA
14/07/1965 F
Válido OP
010065053 _O
RAUL
SISAUMA
06/08/1945 M
Válido DP
140044461 _6
LORENA GUADALUPE
CABRERA CHACHA
01/09/1975 F
Válido DP
140039580 _O
RAUL HERNAN
CABRERA CHACHA
07/12/1973 M
Válido DP
140029624 _8
ROSA MARIA
MANCHI HUAMBACHI
25/05/1967 F
Válido DP
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CONSE.lO
NACIONAL
ELECTORAL

Sr. Ing.

Jorge Vásquez

JEFE DEL CENTRO DE COMPUTO DE LA DELEGACION ELECTORAL DE
MORONA SANTIAGO.

De mi consideración:

A fin de dar cumplimiento a las disposiciones generales del proceso de
inscripción y calificación de candidaturas a las diferentes dignidades, solicito a
usted se proceda a: DAR EL INFORME TECNICO DE LAS CANDIDATURAS
INSCRITAS A VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL DEL
CANTON MORONA, PARROQUIA SAN ISIDRO, presentada por el
MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO LISTAS 15.

Atentamente:

í,í
Abg. Be o Polo.

.SEC=-RI! ARIO DE LA JUNTA PROVINCIAL

;IClRAcUlE MORONA SANTIAGO.

Dirección: Manuel Moncayo y 24 de Mayo
Teléfonos: (07) 2702300 12702301/2700223/2700123



,

c1IE)
CONSE.lO
NACIONAL
ELECTORAL

HONORABLE JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MORONA SANTIAGO
HACE SABER A LOS SUJETOS POLlTICOS.-

Que en la ciudad de Macas, a los cuatro días del mes de marzo del 2009,
siendo las, 17H20, procedo a notificar: que, el pleno en sesión Ordinaria del día
miércoles 04 de marzo del 2009, a las 15H40 resuelve RECHAZAR, los
formularios de Inscripción de Candidatura a, VOCALES DE LAS JUNTAS
PARROQUIALES RURALES DEL CANTON MORONA, PARROQUIA DE
SAN ISIDRO, presentada por el, MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO
LISTAS 15, por cuanto incumple lo establecido en Art.19 del Instructivo de
Calificación e Inscripción de Candidaturas, en lo concerniente a la suplente del
cuarto principal no cumple la equidad de genero.

Por lo que se concede un plazo de 24 horas para presentar la documentación.
Notiffquese.- lo certifico.

Atentamente.

Dirección: Manuel Moncayo y 24 de Mayo
Teléfonos: (07) 2702300 / 2702301/2700223/2700123



VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
ELECCIONES DEL 14 DE JUNIO DE 2009
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Provincia: M O B.O N A

~tón: M Qg;ct-\ A

!?arroquia Rural: "''' N ~'2'> \ 11 r>-O

De conformidad con la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Generales para las Elecciones
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constituciónde la República, soñcítotamos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujeto(s) político(s)
que consta(n) a continuación:

f. _

n
- f. _

'- )

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizaráen el proceso electoral,y constara en la papeletaelectoral;

2} Para el efecto de que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguienteespacio:

c:¡,-------------------- I
/

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POLíTICO

e USTAN'

\
f.

I I
LJ -""'-"'-

-O
I'IIoImOOPO..i'TIco 1~~ P'QiI1CO

• 1JII'lll'"

'1
l.

I
I I 'tQlIIIlU11ol'ti.l.J0CIlI,
I ) 1-0\

~""'_mc:l~IC~PQ.I'!'I(;=
--_._-_ .._._- ...._...

""""",o

t1cv·, L"Yf<rJ... Po;Jo ¡ Dr\:Qc s-t¿ 1"',"',"'-·(""'. _
;tiiijQ~TIC-rol'OI.fI'IC'<:I

CERTIFICO (AMOS):Que los candidatosconstantes en este formulario, son auspiciados de conformidad a los Estatutosdel Partido Politico ylc
MovimientoPolítico,participant ~,

,- --v

O_l,-==-

1 ..----



CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE Y Art. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no t.auarncs
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitudón.

PRIMER PRINCIPAL -~ SUPLENTE ' ~

CANDIDATO PRINCIPAL (MblfllQ 30 catael.fU, inllruI sala los ~omtlru q.... COlista In su céd~!a).

ItOMIllIU

~:~'~
loILioI2i41~IB¡slll-[§

C!Ql.JI,..OOE~

f.

(1.1 U IOIo Iz 1.. !9 ffi- icJl
c:.!.OUJ,Of.::l~

Chacha. Chucha

SEGUNDO PRINCIPAL - SUPLENTE -

~:.

. TERCER PRINCIPAL SUPLENTE

Rober te Lo r e rt o Guodolupe

Cabrera.

~.'

CUARTO PRINCIPAL SUPLENTE



CANDIDATOS:
)

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no hallarnos
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

- QUINTO PRINCIPAL SUPLENTE.

A\f..e d o

MOT1 LhrChocha.tuña.

f.

C.... NOIO...TO PRINCIPAl. ("'~ximo 30 c~rael.'n. inqr.,. selo la, namllru qlle cansla en su e'chda\.

l
NOTA:

\

\
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CERTIFICACiÓN

Certifico que la documentación constante en .2.3 fojas útiles, más lq .rctocrañas fueron presentadas en la JUNTA PROVINCIAL

ELECTORAL, de la ciudad de j/aI40................................. . el dia ";'0.. de H(I.r.-ZP de 2009, a las

/'~S.I horas.

NOTIFICACiÓN

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificación pública dispuesta para el efectoen esteOrganismo, el dia .I.l de f1.rJl..t. ..<.d de 2009, a las ../aBLG1horas.

,
OBSERVACIONES:

----------..,..------------~-

----------------------"'~-
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
ELECCIONES DEL 14 DE JUNIO DE 2009

..,R$RMULAR[6DE··INSC:;Rlfi9tQ:~b~:9ANDiDAt.O~pA~¡',

VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES

¡.Parauso exclusivo del eNEMO R,Ol"A SANTl AGf'Provincia:_.L.L\o'--"=="'----='''''''''''-LL'''-'''-'-------------- _

~lón: t-~Qg,oNA

Parroquia Rural: ~A N I~:r 1) R-O
'"',-

De conformidad con la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Generales para las Elecciones
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constituciónde la RepúbUca, solicito{amos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujeto(s) politice(s)
que consta{n) a continuación:

f. _

.-.
f.. _

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizará en el procesoelectoral. y constará en la papeletaelectoral;

2) Para el efecto de que los sujetoscoaligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguienteespacio:

(~------------------------

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO pOLíTICO

CERTIFICO (AMOS):Que los candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformidad a los Estatutosdel Partido Palltica ylo

is~~~
Gil' d"G! /lg~.~9~" JI....)",

I S-i? b-@]
~,.-

HovmevdQ 6u/uI D""Y'pqá t",o
lI'Q.¡"nI;Q'lQ~~

o '-"1lll1t' '\U '_o-------;;¡;;a¡;~-
-o

Ilf.
U =--~=--~=--~=--:~;;;¡¡-:~¡;-:-::¡;¡;-:=--~=--,=--

\
!



CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE Y Art. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no hallarnos
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

CANOIOATO "RINCIPAL (MbJma 30 caraetlru. ¡n..re,. 1<110 las ~omtlru ~ ...e consta '" Su e8(1",I.I).

PRIMER PRINCIPAL

Nelson E:stUQldD

Che-cho. C-ho.cho.

Ano. Fnovnena..

Co.ffeño l..;tu",~

Call e-

CANOtOATO PRINCIPAl.. (M~x¡mo 30 .:.araeler.s, illQuse solo los 110mb'., q.... eonsla en Su <:'I!ula).

TERCER PRINCIPAL

SUPLENTE ~

~ ~SUPLENTE

lo,-eno GllodalupC'

Cobrero Cho.c.h o,

CANOIOATO PRINCIPAL (Mbima 30 ::lIractIAs, ;l19re,u sola \el, nomoru ~U. eonsta en $1,1 ",aula).

CUARTO PRINCIPAL SUPLENTE

'AI~'n;:lIj=Spe1ll'.3.~;lSl:

r
í

~ \

Son'o, A oIela

c..ha.eho. Chacho.



CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arta. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no hallarnos
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

QUINTO PRINCIPAL --

Alfredo

ChOLc.ha.

- SUPLENTE

í
)
I



...LO.. . fotoqrafias fueron presentadas en la JUNTA PROVINCIAL

el dia 1.Q de. )(~ I~ .... de 2009, a las

CERTIFICACiÓN

Certifica que la documentación constante en .....2..3.... fojas útiles, más

ELECTORAL. de la ciudad de J1~..r:.q.Q .

/6;';¡.J horas.

______ S~

/Jlll'ITA p~

/

NOTIFICACiÓN

o' "

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las OrganizaCiones Políticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificadon publicadispuestapara el efectoen este Organismo, el día U de : f!Ll.f.1.f.L.. . de 2009, a las .jQ.!1Cft horas.

OBSERVACIONES:

..

------------------------,-."
44:



CONSéJO NACIONAL ELECTORAL
ELECC:ONES DEL 14 DE JUNIO DE 2009
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FORMU't:ARIO DE INSCRIPCIÓN;DECANDIDATOSPARA '- ~,Para uso exclusivo del eNEHoítC~A .sA~'t~I4,Gú

, ~~ ¡..>-A , ' ,. . . .

eS A Ñ -:t.s~ í:I lU::J
C~ón: _
~~y

PalToquia Rural: -=~~:_~=:::_=~"_":=:,'____
./

Dé conformidad con la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Generales para las Elecciones
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, soñcítotamos) la Inscripción de las candidaturas del (Jos) sujetots) potlticota)
que constarn) a continuación:

Provincia: _

i
¡

______J

,

I
¡,

..._------_._--)
I !~:

1-- I I
I I._~'il

<;EOUI.A DE CIUOADANlA

<OMaR~$ v APHllOOS DEl REPRESENTANTE o A"OOERADO ESP!'.<;IAL

P.o./lTIOOPOI.InCO Y¡OMO\ll"lI~"TO POlITiCO

f. _

f. _

I--I-T--¡-'-¡-¡-l-'---¡ ,---,
1-->--.l L_'_' i_--L..J - L_J

CEOUL.A DE CIUOADANl"-

'.,o-- !.ISlA'"

~EouU\ DE CIUOAO.. NJA

1. _

(
(~

Ce 1/ -t """ I
1 í

: I
''-._-----/

¡>/I,RnOO POLiTlCO '(10 MOIIIMIENTO POUTtCO ~ARn~(J eonncc YiO MOVlMI~I>ITO Pr'lÜT1CO

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de 105 representantes de las Organizaciones Politicas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizará en el proceso electoral. y constará en la papeleta electoral:

2) Para el efecto de que los sujetos coa ligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacio:

s--=--------~----------------
~~"::'==========================:::::::

CERTIFiCACIÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POlÍTICO

"OMBRES YAPE~UCOS

CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformidad a 105 Estatutos del Partido Poütico yJo
MOVimiento Polftico,P~rtIC~

t?'i f~ 6 '''''" \ f _

l¿IJ ~v-Jc(;"'~·f.,':;.~"ti';;',~""i-Ic,,/"-f !, 1

¡ i,

. } [( iO iD 1/ ,L~LLJE1?! 6 H11 \, ) el-~..L-L_o;~~d='-..L-!--:~_¡

Idoo, 1'!:1 ~ c:::f1to 9e-'" I..I-'L'L-º~ lIVt "t.?e'( 4 ii..s_~ _
.>ARnD~CO YIO MOIllMIE1noPOl..I'nCO

1. _

\C'ABIlES"{ AFELl,¡)OS

~i I
1 I

,
I ;¡ ......, I i

,
I I I-~, ! ,

CEOULA DE CIUOAO"'''''A

--_..__..._._._~-~----_._--_ .._-_.._._-_. "._-._--_...._.__._.__..__.-_...
-'--'.' .----..

o USTA'f

"
i
i

, ,
i i
I

,
. I '~--i

I L- I , \, )
L.....JI ! I

~WIJJ..A CE CIUOAOANIA,

f. _

,----_._-----,--_._-~-_._----_._~---_ .._----~-_._--
\ ?Al'.~PO\.\\\Cc 'l"r<lMO'I1"~f:"ro PO\.IT\<::O



CANDIDATOS:

De awerdo a los Arts. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento dedaramos no nanarnos
incurs!Js en alguna de las prohibiciones e inha~ilidades determinadas por la Ley y [a Constitución.

PRIMER PRINCIPAE. SUPLENTE

CANDIDATO PRINCIPAL (MAl\imo 30 caracteres. ingrese solo los Ilomllres que conste en su cédula).

Jl.e.\ so 'y)

C'nQch O

'SUF't:ENTE •

o

CANDIDATO PRINCIPAL (MbirM 30 caracteres. ingreslt sola los /lomores que consta en Su cédula)

f.

'" • SEGUNDO PRINCIPAl:. '.'

Mi Ilombr&en la papeleta see5cnDlfl!l asr

TERCER PRINCIPAL SUPLENTE

Mi nombre cilla papeleta 00 lll;Qlbinj as;:

.o.PE1,UDOS

f~~ ~
~TUI OlcJlUI ~ !t{!6!.-fHIJ

cEoUlA DE CIUOADANlA

CANDIOATO PRINCIPAL (Mbimo 30 caracteres. ¡ngr"se solo los ncmeres Que consta en Su cédula)

CUARTO PRINCIPAL SUPLENTE

CANDIDATO PRINCIPAL (M;ximo 30 cerecteres. rnqrese 5010 105 nombres 'lije Ct)n518en Sij cédulll)

\
í

f.__-=;~_~""",,,,- _



CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts. 53. 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no hallamos
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y [a Constitución.

CANDIOATO PRINCIPAL (MlIximo 30 caracteres. ingr~Sll 5010los nomhres qlle consta en 511 c"dula).

QUINTO PRINCIPAL
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.... de 2009. J as..................... el dia 02.-.. de

CERTIFICACiÓN

.t-3..... fojas útiles. mas

JJ.aca5·
Certifico que la documentación constante en

ELECTORAL. de la ciudad de

arhp[ horas.
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RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificación pública dispuesta para el efecto en este Organismo, el día .9.k. de patia.... .f(h.~.9.. horas.
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
ELECCIONES DEL 14 DE JUNIO DE 2009
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VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES

Provincia: Ho!,O I'J~_ S A 10\~ ~ (L0 , _

- kD~~~antón: .. .. ._' _

__ Parroquia Rural: .s, A. ,.:) ~s:t,~ \L<:) _ _ _
(

uso exclusivo del CNE

De conformidad con la Constitución de la República, la ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Generales para las Elecciones
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, solicito(amos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujeto(s) politico(s)
que consta(n) a continuación:
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AO.RTlOO POLiTICOYIOMOVlMlENTO eecrnco PARTIDOeoctnco YIO i\M:l'A\IENTo PoLiTICO

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las finnas de los representantes de las Organizaciones Politícas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizara en el proceso electoral, y constaraen la papeletaelectoral;

2) Para el efecto de Que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombreque aglutine la Alianza, deberán indicar la denominaciónde la misma, en el
siguiente espacio:

(~";=======================<
CERTIFICACióN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POLiTICO
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CERTIFICO(AMOS): Que los candidatos constantesen este formulario, son auspiciadosde conformidad a los Estatutos del Partido Politico y/o
Movimiento Polltico, participantes:
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CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamosexpresamenteestas candidaturasy bajo juramento dedaramos no hallar
incursos en alguna de las prohibicionese inhabilidadesdeterminadaspor la Leyy la Constitución.

PRIMER PRINCIPAL , SUPLENTE f,

CANDIDATO PRINCIPAL (Méxirnc 30 caracteres, ingrese solo los nombres que cons" en su cédula).

f.

•SUPLENTE· •

CANDIDATO PRINCIPAL (....himo 30 carad"''''''s, ingrese solo los nombres que consta en Su eMula).

SEGUNDO PRINCIPAL

·TERCER PRINCIPAL .,. 'SUPLENTE~

MI nombre en la P8pelela se e$Cl1bir/lasi'
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CANDIOATO PRINCIPAL (Mbimo 30 caracteres, ingMse $010 los nombres que consta en Sil cédula).

• . CUARTO PRINCIPAL • T SUPLENTE

•
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CANDIDATO PRINCIPAL (Má~¡mo 30 caracteres, ingrese 5010 los nombres que const. en su cédula).
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CANDIDATOS:

Oe acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento dedaramos no hallamos
incursosen alguna de las prohibicionese inhabilidadesdeterminadaspor la Ley y la Constitución.

QUINTO PRINCIPAL
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SUPLENTE

V'--------~.

Mi I1O!nbro en 111 papeleta se escribirá a\\;-

CANDIDATO PRINCIPAL {MlIximo 30 C4lraderes, ingrese 5010los n~5 que consl8 en su cédula).
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CERTIFICACiÓN

Certifico que la documentación constante en d fojas útiles, más /c:: fotografías fueron presentadas en la JUNTAPROVINe

ELECTORAL, de la ciudad de. .. /1aCa.5... el dta .Q.?. de f1.át·..f..9_, de 2009, a

.q"Ó~.. horas ;,' '. '" ""
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NOTIFICACiÓN

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera p

notificación públiddispuesta parael efecto en esteOrganismo, el día ~l·de fZ..qJ.t7:.9.: de 2009, a las ..UA.Q~hora~
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MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO

LISTA 15
,

~

y PLAN DETRABAJO PARA LA JUNTA PARROQUIAL RURAL DE SAN ISIDRO, DEL
CANTaN MORONA PERIODO 2009 - 2014

DATOS INFORMATIVOS

PROVINCIA: MORONA SANTIAGO
CANTaN: MORONA
PARROQUIA: SAN ISIDRO

DIAGNÓSTICO

La realidad de nuestra parroquia y del cantón, exigen que estas dignidades de elección popular
lo asuman ciudadanas y ciudadanos, comprometidos, con las verdaderas necesidades de los
habitantes de nuestro pueblo.

Es una práctica generalizada por parte de las últimas administraciones municipales del cantón,
el no haber trabajado en función de las necesidades particulares de cada parroquia, y de
acuerdo de una planificación cuatrienal.

Como resultado tenemos parroquias rurales y comunidades que no cuentan con servicios
básicos, poco interés de los campesinos para producir la tierra por falta de vialidad, poco apoyo
a la producción agropecuaria, sumándose a esto el papel de las ONGs, que buscan generar en
las personas un criterio c1ientelar y mediático.

OBJETIVO GENERAL

Con respecto a lo que establece la Constitución Política de la República, la ley de Régimen
Municipal, los reglamentos y otros cuerpos legales, nos proponemos impulsar la unidad de los
habitantes de nuestra parroquia para garantizar que el trabajo comunitario nos permita resolver
las necesidades de infraestructura básica de obras y servicios, priorizando el progreso y
mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.

Apoyar a la administración municipal en la gestión de exigencia al gobierno central para la
entrega oportuna y completa de las rentas que nos corresponden.

En el cumplimiento de nuestras funciones estaremos atentos para que los recursos sean
distribuidos en la discusión del presupuesto participativo, e invertidos con honestidad,
solidaridad y eficacia, privilegiando la implementación de los servicios básicos como agua
potable, alcantarillado fluvial y sanitario, seguridad alimentaria, educación, seguridad ciudadana,
que garantice la justa distribución del presupuesto.
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MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO
LISTA 15

.~.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

• Mantenernos vigilantes y críticos, para que se cumplan las disposiciones legales,
procurando el bienestar material, espiritual de la colectividad, contribuyendo al fomento y
protección de los intereses locales.

• Planificar e impulsar e: desarrollo fisico de nuestra parroquia con la participación colectiva
en la toma de decisiones.

• Cumplir con eficiencia y dedicación las responsabilidades dentro de la Junta Parroquial de
acuerdo con las leyes y reglamentos vigentes.

• Ejercer el control político para que las obras y servicios municipales no vayan a satisfacer
intereses particulares, si no al bienestar común.

EJES DE TRABAJO

1.- PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
2.- FORTALECIMIENTO DE LA ORGANIZACiÓN COMUNITARIA
3.- PLAN DE DESARROLLO LOCAL
4.- PROYECTOS PRODUCTIVOS SUSTENTABLES

- Fortalecer la organización comunitaria en función, de que la planificación sea fruto de la
discusión colectiva y apegada a las reales necesidades de las comunidades, exigiendo el
respeto a las asignaciones presupuestarias, garantizando de esta manera la participación de la
comunidad en la toma de decisiones.

- Transparentar la acción de la Junta Parroquial, implantando una política de rendición de
cuentas ante la ciudadanía, de manera permanente y diáfana y sobretodo recibir sugerencias y
propuestas de la población.

- Impulsar un plan de desarrollo comunitario, garantizando que la expansión poblacional sea
planificada.

- Dar un tratamiento de los residuos sólidos, mediante un manejo técnico y sustentable

- Apoyo a la micro empresa, creación de cooperativas mixtas de producción, en el campo
artesanal. turística, en la elaboración de abono orgánico, microempresas agroindustriales.

- Promoción del turismo comunitario.

-Promover un plan de desarrollo vial comunitario.

-Mejoramiento de la red de comunicación.
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MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO
LISTA 15

ra Calle Morocho

- Diversificación de la producción de acuerdo a las necesidades de la población para lo cual es
necesario garantizar el asesoramiento técnico y los centros de acopio y comercialización.

- crear fuentes de financiamiento para ayuda social en caso de emergencia.

- Apoyo a la recreación, actividad física y deporte comunitario.

- En el ámbito cultural rescate de las tradiciones, costumbres y música de nuestros pueblos y
comunidades

- Crear y fortalecer espacios de participación juvenil en aspectos deportivos, culturales,
sociales, políticos, pero sobre todo en la toma de decisiones en la planificación y desarrollo
comunitario.

Parroquia San Isidro, Febrero 25 de 2009

Sonia~Chacha
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SEÑORA PRESIDENTA DE LAJUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MORONA SANTIAGO

LUIS FREDV BERZOSA CÁRDENAS, en mi calidad de Director Provincial del Movimiento Popular
Democrático, de Morona Santiago, ante usted, respetuosamente comparezco y manifiesto:

1.- He sido notificado con la Resolución de la Junta provincial Electoral del 12 de marzo del 2009,
mediante la cual el organismo electoral provincial rechaza la inscripción y calificación de los
candidatos a vocales de la Junta Parroquial Rural de la parroquia San Isidro del cantón Morona,
presentados por-el compareciente en representación del MPD.

. 2.- La Junta Provincial Electoral fundamenta su resolución en el artículo 19 del Instructivo para la
Inscripción y Calificación de Candidaturas; norma que está en abierta contradicción y por lo tanto
viola el principio de participación contenido en diversas normas constitucionales.

3.- En efecto, el artículo 98 de la Constitución Política de la República señala: "Los ciudadanos y
ciudadanas, en fonnalndlvidual y colectiva, partlcipacrán de manera protagónlca en la toma de
decisiones, planifICación y gestión de los asuntos públicos, y en' el control popular de las
instituciones del Estado y la sociedad... LA PARTICIPACiÓN DE LA CIUDADANfA EN TODOS LOS
ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO ES UN DERECHO, que se ejercerá a través de los mecanismos de
la demOcracia representativa, directa y comunitaria", El artículo 112 de la Carta Magna por otro
lado dice: ",Los partidos y movimientos políticos o sus alianzas podrán presentar a militantes,
simpatizantes o personas no afiliadas como candidatos de elección popular..."; y finalmente el
artículo 116 ibidem regula la participación de los ciudadanos bajo los principios de
proporcionalidad, igualdad, equidad y alternabilidad en las listas de elecciones luripersonales.

4.- El artículo 19 del Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas al establecer un
plazo de 24 de horas para que los sujetos políticos procedan a realizar rectificaciones a las listas
originalmente presentadas, esatentatorio a las normas de los artículos 95 y 112 de la Constitución
ya citados en el numeral anterior por cuanto no toma en cuenta que en tratándose de parroquias
rurales es difícil y a veces imposible realizar los cambios en 24 horas, debido a que la población
rural se encuentra dispersa, convirtiéndose en una barrera infranqueable para que los ciudadanos
y ciudadanas puedan ejercer plenamente su derecho a la participación política. Y es que en el caso
que nos ocupa, al ser San Isidro una parroquia rural y siendo su población muy dispersa, nos
resultó imposible ejecutar los procedimientos de cambio de uno de los miembros de la lista
inicialmente presentada en el plazo señalado por el artículo 19 del Instructivo, que es una norma
de un cuerpo legal inferior que a mi modo de ver está en abierta contradicción con el derecho que
tenemos los Ciudadanos/as y los Partidos Políticos a la participación protagónica en las decisiones
fundamentales de la vida nacional y local, como es el presente caso de terciar como candidatos a
elecciones para las vocalías de las Juntas parroquiales Rurales, principio consagrado como ya ase
señaló, en las ya citadas normas constitucionales.

En base a lo expuesto y fundamentado en la norma del artículo 24 del Instructivo para la
Inscripción y Calificación de Candidaturas, así como en los artículo 95 y 112 de le Constitución que
resultan violados en el presente caso; interpongo Recurso de Apelación para ante el Tribunal
Contencioso Electoral; organismo que deberá rectificar en base a las normas constitucionales
señaladas, revocar la Resolución de la Junta Provincial Electoral y disponer que se proceda a la
calificación de la Lista de Candidatos a Vocales de la Junta Parroquial de la parroquia de San Isidro,
correspondiente al cantón Morona, provincia de Morona Santiago; para lo cuatadjunto el



formulario original de inscripción pertinente y la Resolución de la Junta Provincial que niega la
calificación.

En tratándose de Recurso de Apelación, este debe remitirse sin más trámite que el de su ;¿
presentación al organismo correspondiente; por lo que se dignará dar el trámite de ley que 11
corresponde al presente caso.

Atentame;;J

~~erw
UiSBerzosa .

DIRECTOR PROVINCIAL
DEL MPD DE MORONA SANTIAGO



VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES

CONSEJO NACIONAL elECTORAL
ELECCIONES DEL 14 DE JUNIO DE 2009

Provincia: _-'-'-'-'=J~==c--""-=2J'-'--'~","'- _

MQRQNACJr'tón:__.c:.!-'L!""-!=,"- .----------------
'.-P_arroquia Rural: _-,,~""-_.:=;"-'~""""'- _
I

Óe conformidad con la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Generales para las Elecciones
dispuestasen el Régimen de Transición de la Constitución de la República, solicito(amos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujeto(s) politico(s)
que consta(n) a continuación: .__,\
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En el caso de alianzas:

1} Se requiere las filTT1aS de los representantes de las Organizaciones Pollticas aliadas. El orden de las organizaciones ccallqadas que antecede, es el
que se utilizaráen el procesoelectoral, y constaraen la papeleta electoral;

2) Para el efectode que lossujetoscaaligadoshayan adoptado un nombreque aglutinela Alianza, deberánindicar la denominacíón de la misma, en el
siguiente espacio:

~.~ -------------------------------- J
CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO pOLíTICO

CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformidada los Estatutosdel Partido Politicoy/o

~5 b~-JOZd.-oY'() U'd5,,·!t,.z/6-...,-

r~f.~
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CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE Y Art. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no hallarnos
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

PRIMER PRINCIPAL - _SUPLENTE'

Chacha. Ch"'-chCL

A no. 'Fn O me na.

SEGUNDO PRINCIPAL : SUPLENTE>

,
Cesar

TERCER PRINCIPAL - SUPLENTE

Rebe"- lo
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Lo r e n o GLlaclollLPe

CUARTO PRINCrPAl SUPLENTE
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CERTIFICACiÓN

;1

fojas útiles. mas l.Ó .fotoqraflas fueron presentadas en la JUNTA PROVINCIAL

........ el dia .tO.... de ........J1<;('.i:.O........ . de 2009, a las

JUN

Certifico que la documentación constante en ....2.3.
ELECTORAL, de la ciudad de ...lt~.~.gO .
¡.6.:2{.. horas

NOTIFICACiÓN
", (.~.- '1 '),l.'~

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notiticadón pública dispuesta para el efecto en este Organismo, el día U de Jt!ª!."J:.~ de 2009, a las .f9.h:.~horas.

OBSERVACIONES:

I
------------,-----------l-

---------------------,,"'"-



~ EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MORONA SANTIAGO

Q.

CONSIDERANDO:

Que con fecha 02 de Marzo del 2009 las 09h05, el señor LUIS FREDDY BERZOSA CARDENAS,
Director Provincial del Movimiento Popular Democrático listas 15, procede a presentar los
formularios de inscripción de candidaturas a Vocales de la Junta Parroquial Rural de laparroquia
San Isidro, del cantón Morona, misma que es notificada a las organizaciones politicas con fecha'
02 de Marzo del 2009, las11 hOO.

,

Que el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, reunido en Sesión Ordinaria del
04 de Marzo del 2009, las 15h40, resuelve rechazar los Formularios de inscripción de
candidaturas a Vocales de laJunta Parroquial Rural de la parroquia San Isidro, presentado por el
señor LUIS FREDDY BERZOSA CARDENAS, Director Provincial del Movimiento Popular
Democrático listas 15, por cuanto incumple con lo establecido en el Art. 4 Y 19 del Instructivo de
Inscripción y Calificación de candidaturas. Resolución que se notifica a los sujetos politicos con
fecha 4 de Marzo del 2009, a las 17h20, en los casilleros electorales de los Partidos y
Movimientos Politicos.

Que con fecha 10 de Marzo del 2009 a las 16h51, presentan en lasecretaria de laJunta Provincial
Electoral, los formularios en los cuales rectifican elmotivo de su rechazo, misma que fue notificada
a los sujetos políticos con fecha 11 de Marzo del 2009, las 10hOOam.

Que de conformidad con el Art.58 de las Normas Generales para las ELECCIONES
GENERALES DISPUESTAS EN EL REGIMEN DE TRANSICiÓN DE LA CONSTITUCiÓN DE LA
REPÚBLICA establece que: "Si uno o varios candidatos no reunieren los requisitos establecidos
en la constitución y la ley, la autoridad electoral rechazará la candidatura o la lista pudiendo ser
presentadas nuevamente, superadas las causas que motivaron su rechazo. En lanueva lista que
deberá ser presentada en el plazo de veinte y cuatro (24) horas, solo podrán ser cambiados
los candidatos que fueron rechazados por la autoridad electoral..."

Que el Art. 19 del Instructivo para la Inscripción y Calificación de candidaturas en su parte
pertinente establece: "Si una o varias candidatas o candidatos no reunieren los requisitos
establecidos en la Constitución y las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el
Régimen deTransición de la Constitución de la República, el organismo electoral correspondiente
rechazará la candidatura o la lista, pudiendo ser presentadas nuevamente, superadas las caysas
que motivaron su rechazo.
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En la nueva lista que deberá ser presentada dentro del plazo de 24 horas, solo podrán ser
reemplazados las candidatas y candidatos que han sido rechazados por elOrganismo Electoral."

RESUELVE:

Dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 58 de las Normas Generales para las
ELECCIONESGENERALES DISPUESTAS EN EL REGIMEN DE TRANCISIÓN; asi como lo
establecido en el Art. 19 del Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas,
parte pertinente, por lo que al haber sido presentada la rectificación de los formularios fuera del
plazo que establece las normas antes citadas, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de
Morona Santiago, en sesión ordinaria del dia de hoy 12 de Marzo del 2009 a las 10hOO, con el
voto de la mayoria de los vocales resuelve rechazar la inscripción y calificación de los candidatos
a Vocales de la Junta Parroquial Rural de la parroquia San Isidro, cantón Morona, presentada por
el señor LUIS FREDDY BERZOSA CARDENAS, Director Provincial del Movimiento Popular
Democrático listas 15. Notifíquese a la parte interesada para fines de ley.

Atentamente,

e o
S TARIO DE LA JUNTA PROVINCIAL

ECTORAL DE MORONA SANTIAGO.
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PROVIDENCIA
DEL 13 DE MARZO DEL 2009

LAS 15H30

t
"

Puesto en conocimiento del pleno de la Junta Provincial Electoral de Morona
Santiago en sesión extraordinaria del viernes 13 de marzo del 2009 a las 18HOO,
EL RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE APELACiÓN presentada por el
señor LUIS FREDY BERZOSA CARDENAS Director provincial del Movimiento
Popular Democrático lista 15, con fecha 13 de marzo del 2009 a las 1OH 1O; la
Junta Provincial de Morona Santiago considerando que el recurso al que ha
recurrido el Director del MPD- Lista 15 no es el que correspondede acuerdo con el
Art. 43 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, en
concordancia con el Art. 22 de las Normas indispensables para viabilizar el
ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la
Constitución; si embargo al no ser competencia de la Junta determinar la
procedencia o no de un recurso se resuelve: Remitir el expediente del Movimiento
Popular Democrático lista 15 al Tribunal Contencioso Electoral para fines legales
pertinentes.

Adicionalmente sé dispone al señor secretario de la Junta provincial Electoral de
Morona Santiago, ordenar el expediente debidamente foliado y remitir al Tribunal
Contencioso Electoral.

Atentamente,
~-- ",C,1U1\,4(

.¡. ~(o (/'
lI) JUNTA PROVINCIAL ~

~ DE MORONA SANTIAGOf
. b v ~

. Jan Ca rera Jara PRESIDENTE
PRESIDENTA DE LA JPEMS.



TRIBUNAL
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
SECRETARIA GENERAL

Ingresado por: NREYES

Recibida el día de hoy, sábado catorce de marzo del dos mil nueve, a las trece horas y .!!
veinte y ocho minutos, la causa seguida por: BERZOSA CARDENAS LUIS FREDY, ,'ilZ1
DIRECTOR PROVINCIAL MOV. POPULAR DEMOCRATICO, LISTAS 15 en contra de
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MORONA SANTIAGO, en: 1 foja(s), adjunta
EXPEDIENTE EN CUARENTA Y DOS FOJAS.- CERTIFICO.

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DR.
ARTURO DONOSO CASTELLON Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el
número 2009-0084.- CERTIFICO. Quito, Sábado 14 de Marzo del 2009.
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RECIBIDO EL DIA DE HOY LUNES DIEClSEIS DEMARZOOÚ DOS

MIL NUEVE A LAS DIEZ HORAS QUINCE MINUT6S;CÓN'STA DE 1

(FOJA), ADJUNTA EXPEDIENTE EN CUARENTA Y DOS FOJAS,

INGRESA AL EXPEDIENTE 084-2009 AD-AM.- CERTIFICO

. \. : ,,>//...:," /

AB.IVONNE COLOMA PERALTA

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA



Dr, Arturo J, Donoso Castellón
Miembro Tribunal Contencioso Electoral

Causo 084-2009

•...... ''~

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano ¡6 de
marzo de 2009,- Los I1 h30.- VISTOS: Avoco conocimiento del presente
trámite ingresado en Secretario General de este Tribunal, en cuarenta y
dos fojas y un oficio, téngase en cuento su contenido.- Pasen los autos
paro sentencio del Tribunal.- Notifiquese o Luis Fredy Berzosa Cárdenos,
mediante publicación en lo página web del Tribunal Contencioso
Electoral '~é\'\l\V,tc_~Jl()v,Q(~.sin perjuicio de su exhibición en lo cartelero
que para el efecto se lleva en el Tribunal Contencioso Electoral, por
cuanto no ha señalo dirección o casilla donde recibir notificaciones.
Cúmplase.-

,~~-
Dr. Arturo J. Donoso Castellón

Miembro Tribunol Contencioso Electoral

Cectif5'000 2009

C:"-'--',. ~ ,

Ab Ivonne Colomo
Secretoria Relatora Encargado



RAZÓN.- Siento por tal que el día de hoy dieciséis de marzo de 2009. en
la ciudad de Quito, desde las doce horas con treinta minutos procedí a
notificar mediante cartelera del Tribunal Contencioso Electoral, al señor
LUIS FREDDY BERZOSA CÁRDENAS.- CERTIFICO.

clQ(0Q
AB.IVONNE COLOMA PERALTA
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA

RAZÓN.- Siento por tal que el día de hoy dieciséis de marzo de 2009. en
la ciudad de Quito. desde las doce horas con treinta minutos procedí a
notificar mediante publicación en la página web del Tribunal
Contencioso Electoral www.tce.qov.ec, al señor LUIS FREDDY BERZOSA
CÁRDENAS.- CERTIFICO.

AB.IVONNE COLOMA PERALTA
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA
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CONSEJO

N"'ClCNAI.
Ei.ECiORAl..

HONORABLE JUNTA PROV1NC1AL ELECTORAL DE MORONA SANT1A.GO
HACE SABER A LOS SUJETOS POUT1COS.-

Que en la ciudad ce ivlacas. a ics cuatro días del mes de marzo del 2CCS.
siendo las, 171-120, procedo a notfñcar: que, el pleno en sesión Ordinaria del día
miércoles 04 de marzo de! 2009, a las 15H40 resuelve RECHAZAR, les
formularies de inscripción de Candidatura a, VOCALES DE LAS JUNTAS
PARROQUIALES RURALES DEL CANTaN MORONA, PARROQUIA DE
SAN IS1DRO, presentada por el, MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRAT1CO
LlS TAS 15, por cuanto incumple lo establecido en A,i.19 del Instructivo de
Calificación e lnscricc.ón de Candidaturas, en lo ccncerruente a la suoler-te del
cuarto principal no cumple la equidad de genero.

Por Jo que se concede un plazo de 24 horas para presentar la documentación.
Nctífíquese. - lo certifico

Aieniamente.

=
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ELECCIONES DEL 14 DE JUNIO DE 2009

;.• F;ORMljL:AR1ClD E lt'isQRIPCIÓN'DE.i9Aj,jq¡'P.!.ztC)S PARA:

R&w~~~~
Provincia:

MORQNACantón: __.J-'-'-""'-'''''''........-'-L'- _

~rroquja Rural: s i?.N '2!l. iD I2.--:C

-'Le coníormidad con la Constitución de la República, la Ley Orqánica de E'ecccres, su Reglamento y las Normas Generales para tas Elecciones
"~ispueslas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República. scücíctamos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujeto(s) politicc(s)
que consta(n) a continuación:
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En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaliqadas que antecede, es el
que se utilizará en el procesa electoral, y constara en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coañqados hayan adoptada un nombre que aglutine la Alianza. deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espado:
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Ce acuerdo 3 los Arts. 53, 67 LeE y Al. 4 inciso fir,a! del RT, aceptemos expresamente estas candidaturas y bajo [urarnento declaramos :10 hall<Jrncs
incursos en alguna de las prohibiciones ~ inhabilidades determinadas por la Ley '1 la Constitución.
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e acuerdo a: los Arts. 53, 67 LOE Y Art. <1 inciso Final del RT. aceotamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no haílamcs
cursos er- alguna de las probibicicnes e inhabilidades daterrrunadas por la Ley y la Constitución.
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C2.1if¡CG que 'a dccumentación constante en .s..3
EI_=CTORAL, de :a ciudad de.. . K.9..<:;,g,.,!)..

1.6, :.~'.I.. ,horas.
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NOTIFICACiÓN

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Potlticas. a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificación pública dispuesta para ei efecto en este Organismo. el cia ,... ... de . . de 2G09, a ias ,__ horas.

SECRETARIO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORALl ~_~

OBSERVACIONES: ..-".
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.lit EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MORONA SANTIAGO

CONSIDEPANDO

C;'" (»-'~~ e
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Qee con fecha 02 de Marzo del 2009 las 09h05, el señor LUIS FREDDY BERZOSA CA.RDENAS,
Direotor Provincial del Movimiento Popular Democrático listas 15, procede a presentar les
formularios de inscripción de candidaturas a Vocales de la Junta Parroquial Rural de la parrcquia
San Isidro, del cantón Morena, misma que es notiñcada a las organizaciones políticas con fecha
02 de Marzo del 2009, las11 hOO.

Que el Pleno de !a Junta ,Drovincial Electoral de Morona Santiago, reunido en Sesión Ordinaria del
04 de Marzo del 2009, las 15h40, resuelve rechazar los Fonmularios de inscripción de
candidaturas a Vocales de la Junta Parroquial Rural de la parroquia San Isidro, presentado pare!
señor LUIS FREDDY BERZOSA CARDENAS.. Director Provincial del Movimiento Popular
Democrático listas 15, por cuanto incumple con lo establecido en el Art. 4 Y 19 del instructivo de
inscripción y Caliñcación de candidaturas. Resolución que se notiñca a los sujetos políticos con
fecha 4 de Marzo del 2009, a las 17h20, en los casilleros electorales de los Partidos y
Movimientos Políiicos.

Que con fecha 10 de Marzo del 2009 a las 16h51, presentan en la secretaria de la Junta ,"rovincial
Electoral, los formularios en los cuales rectifican el motivo de su rechazo, misma que fue notificada
a los sujetos políticos con fecha 11 de Marzo del 2009, las 10hOOam.

Que de conformidad con el Art.58 de las Normas Generales para las ELECCIONES
GENERALES DISPUESTAS EN EL REGIMEN DE TRANSICiÓN DE LA CONS,ITUCIÓN DE LA

pertinente establece: "Si una o vanas candidatas o candidatos no reunieren lOS reqursnos
establecidos en la Constitución y las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el
.Régimen de T:ans¡ción de :a Constitucién de !a Pepúbiica, el organismo electoral corresccrdieníe
rechazará la candidatura o la listó, pudiendo ser presentadas nuevamente, superadas 'as causas
que motivaren su rechazo.
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En la nueva lista que deberá ser presentada dentro del plazo de 24 horas, solo podrán ser
reemplazados lascandidatas y candidatos que han sido rechazados por el Organismo Electoral."

RESUELVE:

Dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 58 de las Normas Generales para las
ELECCIONESGENERALES DISPUESTAS EN EL REGIMEN DE TRANCISIÓN; asi como lo
establecido en el Art. 19 del Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas,
parte pertinente, por lo que al haber sido presentada la rectificación de los formularios fuera del
plazo que establece las normas antes citadas, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de
Morona Santiago, en sesión ordinaria del día de hoy 12 de Marzo del 2009 a las 10hOO, con el
voto de la mayorla de los vocales resuelve rechazar la inscripción ycalificación de los candidatos
a Vocales de la Junta Parroquial Rural de la parroquia San Isidro, cantón Morona, presentada por
el señor LUIS FREDDY BERZOSA' CARDENAS, Director Provincial del Movimiento Popular
Democrático listas 15. Notifíquese a la parte interesada para fines de ley.

Atentamente,

~c-
/' S TARIO DE LA JUNTA PROVINCIAL

( ECTORAL DE MORONA SANTIAGO.

AB.lVONW;~~f~~~;L~L lA

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA
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Macas, 18 de marzo del 2009-03-17

Dra. Tania Arias

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

\.....'~ L l
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Ledo. Luis Freddy Berzosa Cárdenas, en calidad de director Provincial del
Movimiento Popular Democrático de Morona Santiago, ante usted, respetuosamente
comparezco para presentar LA APELACION a la resolución de la Junta Provincial de
Morona Santiago 12 de marzo del 2009, amparados en lo que establece el arto 219,
numeral 11 de la Constitución de la República, en los siguientes términos:

Antecedentes:

1.- Es de hacer notar que el plazo de inscripción de candidaturas para las Juntas
Parroquiales, en el presente proceso electoral 2009, es hasta el 3 de abril de acuerdo
a resolución del Pleno del Consejo Nacional Electoral.

2.- De acuerdo a esta resolución acudimos en forma anticipada a inscribir nuestras
Candidaturas a Vocales de la Junta Parroquial de San Isidro del Cantón Morona, el dia
2 de marzo del 2009, en la que por error involuntario en la papeleta de inscripción nos
equivocamos en la secuencia de las candidaturas suplentes, esto es nos
sobrepasamos con una candidata mujer.

3.- Por esta situación la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, resolvió con
fecha 4 de marzo de 2009, "rechazar formularios de inscripción de candidatura a:
VOCALES DE LAS JUNTA PARROQUIAL DE SAN ISIDRO CANTON MORONA

4.- En el caso de los candidatos a Vocales de las Juntas Parroquiales, son
ciudadanos que tienen su residencia o su lugar de trabajo en las Comunidades
situadas a 4 y 5 horas de distancia y sin vías de comunícación, lo que impidió cubrir
esta necesidad dentro de 24 horas como establece las normas elaboradas para estas
elecciones.
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5.- Con fecha 10 de marzo del 2009, acudimos a la Junta Provincial Electoral, ha
_ ..,... ..........~ ....... I....S f ,I.....:.....S ..~(."r .01+ 1... +'...1+... "'¡.o. 1,.., ,.." ,e. 1 o..fo .. i~-:lI ~11+ i"'¡~"'¡ ol.o +nr~1
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resolvió:

"Rechazar la inscripción y calificación de los candidatos a Vocales de la Junta
Parroquial Rural de la Parroquia San Isidro, Cantón Morona".

Por lo antes expuesto acudimos ante usted y por su intermedio a los Señores Jueces
del Tribunal Contencioso Electoral, para que la plazo de inscripción de candidaturas
para las Juntas Parroquiales es el 3 de Abril del 2009 y en lo establecido:

1. El artículo N° 61 de la Constitución Política del Ecuador recoge el
derecho a elegir y ser elegido, por consiguiente se procedió a estructurar
las candidaturas a la Junta Parroquial de San Isidro del Cantón Morona,
Provincia de Morona Santiago

2. Art. 95 de la carta magna señala que: "Los ciudadanos y ciudadanas, en
forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la
toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos y en
el control popular de las Instituciones del Estado y la Sociedad .... LA
PARTICIPACiÓN DE LA CIUDADANíA EN TODOS LOS ASUNTOS
DE INTERÉS PÚBLICO, ES UN DERECHO, que se ejercerá a través
de los mecanismos de la democracia representativa, directa y
comunitaria" .

Es por ello que recurrimos a ustedes como última instancia electoral, el Tribunal
Contencioso Electoral, para que revea la resolución tomada por la Junta Provincial
Electoral de Morona Santiago y proceda a disponer la inscripción de éstas
candidatura.

Para futuras notificaciones señalamos el casillero 15 del Consejo Nacional Electoral.

DIRECTOR PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 23 de marzo de 2009.- Las lOhOO.-VISTOS.

Agréguense al expediente los documentos presentados por el señor Luis Freddy Berzosa

Cárdenas. Revisado el expediente con la petición del señor Luis Freddy Berzosa Cárdenas, en

calidad de Director Provincial del Movimiento Popular Democrático, de la Provincia de

Morona Santiago, en contra de la resolución emitida por la Junta Provincial Electoral de

Morona Santiago, adoptada en sesión ordinaria el 12 de Marzo de 2009. Al respecto este

Tribunal hace las siguientes consideraciones: PRIMERO: El Tribunal Contencioso Electoral por

mandato del artículo 217, inciso segundo, en concordancia con los artículos 167, 168 numeral

3 y Art. 221 inciso final de la Constitución, tiene jurisdicción y administra justicia electoral en

materia de derechos de participación política que se expresan a través del sufragio, siendo sus

fallos de última instancia e inmediata ejecución; así mismo con fundamento en el artículo 221

numeral 1 de la Constitución, en concordancia con el artículo 17 letra al de las Normas

Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso

Electoral, publicadas en el Registro Oficial Nº472, Segundo Suplemento, del 21 de noviembre

de 2008, es el órgano competente para conocer y resolver de los recursos electorales contra

los actos del Consejo Nacional Electoral y de las Juntas Provinciales Electorales. En el presente

caso de la aceptación o negativa de inscripción de candidatos. SEGUNDO: La resolución que se

impugna es la que emana de la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, de 12 de Marzo

de 2009, por la cual se resuelve: "rechazar la inscripción y calificación de los candidatos a

Vocales de la Junta Parroquial Rural de la parroquia San Isidro, cantón Morona, presentada por

el señor LUIS FREDDY BERZOSA CARDENAS, Director Provincial del Movimiento Popular

Democrático Iístas 15". TERCERO: Asegurada la jurisdicción y competencia, el Tribunal al

revisar el expediente observa: 3.1) El 02 de marzo de 2009, según el Formulario de Inscripción

de Candidaturas para Vocales de las Juntas Parroquiales Rurales, el Movimiento Popular

Democrático, a través de su director, Luis Freddy Berzosa Cárdenas, solicita la inscripción de

los candidatos para Vocales de lasJuntas Parroquiales Rurales de la Parroquia Rural San Isidro,

Cantón Morona, Provincia Morona Santiago, notificada a los sujetos políticos el 02 de marzo

de 2009, a las 11hoo (fojas11 y 12). 3.2) El4 de marzo de 2009, el pleno de la Junta Provincial

Electoral de Morona Santiago resuelve "RECHAZAR, los formularios de Inscripción de

Candidatura a, VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES DEL CANTON MORONA,

PARROQUIA DE SAN ISIDRO, presentada por el, MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO

LISTA 15, por cuanto incumple lo establecido en Art. 19 del Instructivo de Calificación e

Inscripción de Candidaturas, en lo concerniente a la suplente del cuarto principal no cumple la

equidad de genero (sic)"; y, en el mismo escrito le concede un plazo de 24 horas para

presentar la documentación(foja 6). 3.3) El 10 de Marzo de 2009, a las 16h51, el Movimiento

Popular Democrático, presenta en la secretaria de la Junta Provincial Electoral, los formularios

en los cuales rectifican el motivo de su rechazo, notificada a los sujetos políticos con fecha 11

de Marzo del 2009, las 10hOO (fojas 7 y 8). 3.4) El 12 de marzo de 2009, a las 10hOO, en sesión

ordinaria la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, resuelve rechazar la inscripción y

calificación de los candidatos a Vocales de la Junta Parroquial Rural de la Parroquia Rural de la

parroquia San Isidro, cantón Morona, presentada por el señor Luis Freddy Berzosa Cárdenas,

Director Provincial del Movimiento Popular Democrático lista 15 (foja 2). 3.5) El 13 de marzo

de 2009 a las 10h10, el señor Luis Freddy Berzosa Cárdenas, presenta el recurso de apelación

ante la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, en el cual señala "...es atentatorio a las



normas de los artículos 95 y 112 de la Constitución ya citados en el numeral anterior por

cuanto no toma en cuenta que en tratándose de parroquia rurales es difícil y a veces imposible

realizar los cambios en 24 horas, debido a que la población rural se encuentra dispersa,

convirtiéndose en una barrera infranqueable para que los ciudadanos y ciudadanas puedan

ejercer plenamente su derecho a la participación política. Y es que en el caso que nos ocupa, al

ser San Isidro una parroquia rural y siendo su población muy dispersa, nos resultó imposible

ejecutar los procedimientos de cambio de uno de los miembros de la lista inicialmente

presentada en el plazo señalado por el artículo 19 del Instructivo, que es una norma de un

cuerpo inferior que a mi modo de ver en abierta contradicción con el derecho que tenemos los

ciudadanos/as y los Partidos Políticos a la participación protagónica en las decisiones

fundamentales de la vida nacional y local, como es el presente caso de terciar como

candidatos a elecciones para los vocales de las Juntas parroquiales Rurales, principio

consagrado como ya ase (sic) señaló, en las ya citadas normas constitucionales.(foja 38). 3.6)

El 13 de marzo de 2009, las 1sh30 la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago resuelve

remitir el expediente del Movimiento Popular Democrático al Tribunal Contencioso Electoral

(foja 43). 3.7) El día 14 de marzo de 2009, el expediente es recibido en Secretaría General del

Tribunal Contencioso Electoral. El Tribunal deja constancia que si bien el recurrente hace

referencia al recurso de apelación, no es menos cierto que el mismo se denomina en la

normativa jurídica de este Tribunal como "recurso de impugnación", situación que en todo

caso, no genera consecuencia jurídica alguna, por el principio de informalidad a favor del

administrado, como en casos anteriores ha resuelto el Tribunal. CUARTO: De conformidad a lo

dispuesto en el Art. 17 letra a) de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las

Competencias del Tribunal Contencioso Electoral, publicadas en el Registro Oficial No. 472,

Segundo Suplemento, del 21 de noviembre de 2008 que establece: "el recurso contencioso

electoral de impugnación procederá contra: al La aceptación o negativa de inscripción de

candidatos por parte del Consejo Nacional Electoral o de los organismos electorales

desconcentrados", en concordancia con el Art. 38 de las Normas Indispensables para Viabilizar

el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso que señala: "Los sujetos políticos

podrán interponer recurso contencioso electoral de impugnación de la aceptación o negativa

de inscripción de candidaturas por parte del Consejo Nacional Electoral o los organismos

electorales desconcentrados. En el caso de la aceptación de la candidatura, el recurso solo

podrán interponerlo los sujetos políticos que hubieran previamente impugnado la candidatura

o candidaturas en sede administrativa con sujeción al respetivo procedimiento", el Art. 58 de

Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la

Constitución de la República, publicado en el Registro Oficial No. 472, Segundo Suplemento,

del 21 de noviembre de 2008, el mismo que señala: "Si una o varias candidatos y/o candidatos

no reunieren los requisitos establecidos en la Constitución y las Normas Generales para las

elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, el

organismo electoral correspondiente rechazará la candidatura o la lista, pudiendo ser

presentadas nuevamente, superadas las causas que motivaron su rechazo. En la nueva lista

que deberá ser presentada dentro del plazo de veinte y cuatro (24) horas solo podrán ser

reemplazados las candidatas y/o candidatos, que han sido rechazados por el organismo

electoral", en concordancia con el artículo 19del Instructivo para Inscripción y Calificación de

Candidaturas, aprobado por el Pleno del CNE en sesión del 30 de diciembre de 2008, mediante

•f,
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Resolución PLE-CNE-9-30-12-2008 en su parte pertinente establece: "Si una o varias

candidatos y/o candidatos no reunieren los requisitos establecidos en la Constitución y las

Normas Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la

Constitución de la República, el organismo electoral correspondiente rechazará la candidatura

o la lista, pudiendo ser presentadas nuevamente, superadas las causas que motivaron su

rechazo. En la nueva lista que deberá ser presentada dentro del plazo de 24 horas solo podrán

ser reemplazados las candidatas y/o candidatos, que han sido rechazados por el organismo

electoral". Con respecto a la petición del recurrente es importante señalar que la legislación es

el conjunto de cuerpos legales o de leyes por las cuales se gobierna un Estado o una materia

determinada y, que debe entenderse por leyes todas las normas rectoras del Estado y de las

personas a quienes afecta, dictadas por la autoridad a quien esté atribuida esta facultad. En

consecuencia la legislación de un pais está constituida dentro un régimen constitucional, no

solo por las normas establecidas por el ordenamiento legislativo, sino también por las

disposiciones dictadas por el poder administrador en todos sus grados y dentro de sus

atribuciones especificas. En este caso en particular debe entenderse que el plazo de veinte y

cuatro horas que establece tanto las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el

Régimen de Transición de la Constitución de la República y el Instructivo para la Inscripción y

Calificación de candidaturas establece un período de tiempo que fija el cumplimiento para la

realización de un acto, y por el cual pende el nacimiento o la extinción de un derecho, la Junta

Provincial Electoral de Morona Santiago de manera acertada y apego a la normativa legal,

concedió dicho plazo al Movimiento Popular Democrático, lista 15, para presentar la

documentación, derecho al cual el Movimiento Popular Democrático no se acogió, ya que la

documentación fue presentada fuera del plazo establecido en la normativa anteriormente

citada, por las consideraciones expuestas, EN NOMBREDEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA

AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCiÓN, SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: se

rechaza el recurso de impugnación interpuesto por el señor Luis Freddy Berzosa Cárdenasy se

ratifica la resolución adoptada en sesión ordinaria el 12 de marzo de 2009 de la Junta

Provincial Electoral de Morona Santiago. CÚMPLASE Y NOTIFíQUESE.-

~I'¡P ~~~¡'OIO<L-<l _

Dra. lanía Arias Manzano

Presidenta Tribunal Contencioso Electoral Vicepresidenta TribunalContencioso Electoral
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Razón.- Siento como tal que a los veinte y tres días del mes de marzo del año dos mil nueve, a

partir de las doce horas con cincuenta y cuatro minutos, procedí a subir a la página web del

Tríbunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). la sentencia que antecede.- Certifico.-

Razón.- Síento como tal que a los a los veinte y tres días del mes de marzo del año dos mil

nueve, a partir de las doce horas con cincuenta minutos, procedí a publicar la sentencia que

antecede, en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los veinte tres días del mes de marzo del año dos mil nueve, a

partir de las trece horas con cuarenta y un minutos, procedí a notificar la sentencia que

antecede, al Movimiento Popular Democrático (M.P.D.), mediante boleta dejada en el

Casillero Electoral N" 15, ubicado en el Consejo Nacional Electoral.- Certifico.-

)
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Razón.- Siento por tal que las cincuenta y seis fojas que anteceden son copias certificadas del

expediente Nº 84-2009; de fecha 23 de marzo del 2009, las 10hOO; por la que se

resolvió el recurso contencioso electoral de impugnación presentado por el señor Luis

Freddy Berzosa Cárdenas, en contra de la resolución dictada por la Junta Provincial

Electoral de Morona Santiago, de fecha 14 de marzo de 2009; cuyo original fue

remitido a la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago.- CERTIFICO.- Quito, 25 de

marzo de 2009.
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Quito, 24 de marzo del 2009.

Of. Nº 146-09-TJ-SG-TCE.
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Señor Doctor:

OmarSimon

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.

Presente:

En su despacho.

, 1"'<1 •
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Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 84-2009, de

fecha 23 de marzo del 2009, las 10hOO; por la que se resolvió el recurso contencioso

electoral de impugnación presentado por el señor Luis Freddy Berzosa Cárdenas, en

contra de la resolución dictada por la Junta Provincial Electoral de Morena Santiago,

de fecha 14 de marzo de 2009; remito copia de la referida sentencia, para su

conocimiento y posterior archivo .

Lo que comunico para los fines de Ley.
/
I
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Quito, 24 de marzo del 2009.

Of. Nº 145-09-TJ-SG-TCE.

Señores:

Junta Provincial Electoral de Morona Santiago

Presente:

En su despacho.

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 84-2009, de

fecha 23 de marzo del 2009, las 10hOO; por la que se resolvió el recurso contencioso

electoral de impugnación presentado por el señor Luis Freddy Berzosa Cárdenas, en

contra de la resolución dictada por la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago,

de fecha 14 de marzo de 2009. Remito el expediente integro, a fin de que se proceda a

la ejecución de la referida sentencia.

Lo que comunico para los fines de Ley.


	Page 1
	7.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

	5 1.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16

	15 1.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22

	38.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36

	56.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	32.pdf
	Page 1




